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Departamento Proveeduría 
PROV-03502-2020 

01 de octubre del 2020 
 

 
 
Señores: 
LAJANU S. A. 
 
 
Referencia: Solicitud de subsanación – Contratación Exceptuada N°2020PP-
E20002M-UCE “Servicios de Intermediación de Seguros (Sociedades Agencias de 
Seguros, Sociedades Corredoras de Seguros, Operadores de Seguros 
Autoexpedibles)" Oferta N°4 

 
 
 
Estimados señores: 
 
Con el propósito de continuar con el estudio de su oferta, se les solicita aporten lo 
siguiente: 
 
 
1. Según consulta realizada en la página de tributación el 01 de octubre del 2020, se 

visualiza que esa empresa se encuentra con pendientes en dicha institución, por lo que 
se solicita normalizar dicha situación a la mayor brevedad para que su condición se 
refleje al día con sus obligaciones. 

 
 
Favor indicarnos en el momento que se normalice la situación tributaria, para lo cual se 
concede plazo al a más tardar el 05 de octubre antes de las 16 horas. 
 
Quedamos en la mejor disposición de atender cualquier consulta sobre el particular, con 
el analista a cargo del concurso Josué Rojas Keith al teléfono 2287-6000 extensión 3040.
  
 
 

Atentamente, 
 
 

Álvaro Lizano Navarro 
Coordinador 

Unidad Contrataciones Exceptuadas 
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